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§ECRETARÍ¿ nn LAS MUJERES

coNTRATo DE pRESTAcTóH oe sERvrcros pRoFEsroNALEs coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpUESTAL especíncl rzrr
..HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
srcRerRníR DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINAnÁ "u secReraní1", REpRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRIEI-A Roonícuez RRUíRez. AStslDA poR tá r-lc. ruRníR LUtsA LETtcrA srlvR cRrunÁN, DtREcroRA EJEculvA DE
ADMtNrsrRAcróru v rrr.¡Rxzes y poR LA orRA LA c. Rlcoy AGUTLAR cARoLtNA A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNlnÁ "u
pRESTADoRA", AL TENoR DE LAS slcutENTEs DEcLARActoues y ctÁusutls:

DECLARACIONES

r. DECLARA "LA sEcRETAnil" I rRlvÉs DE su REpRESENTANTE:

I.1 LA CIUDAD OC T'¡ÉXICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN, SEOE DE LOS PODERES OE TR UruIÓT.¡Y
CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON PERSONALIDAD ¡uníoIcR Y PATRIMoNIo PRoPIo, cUYo GoBIERI.¡o esrÁ R
CARGO, ENTRE OTRoS, DEL EJECUTIVO LocAL, TITULAR QUE SE AUxILIA oe ..ÓnceNos cENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTnRoIÓru pÚeLIcR DE LA CIUDAD DE MÉx|co, DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los Rnrículos 44 y 122 DE LA coNsrruclóru polírtcn DE Los ESTADoS uNtDos
MEXICANOS;ARTÍCULOSIo,NUMERALES4y5,Y33,DELACONST|TUCIÓrupOlÍrtCRDEtáC|UDADOeUÉXICO; 1,4,5,7,11,12,13y
14 DE LA LEy oRGÁNrcA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMrr'¡rsrnRclótt púgLtcR DE LA ctluDAo oe uÉxtco.

1.2 euE LA secnertnil ES UNA uNrDÁD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMtNtsrnnctótt púaLlcR CENTRALTZADA DE LA ctuDAD DE
rrnÉxrco, DE coNFoRMTDAD coN Lo DrspuESTo EN Los Rnrícur-os 33 DE LA cousrrrucróN polírcR DE LA quDAo oe uÉxlco;
2, 3, 11 rnncclóru 1, 14, 16 rneccló¡l xu, 18, 37 DE tá LEy onoÁucR DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMtNtsrRAclór.l púellcn
DE LA ctuDAo oe ¡¡Éxtco y t, 2,3,7 rnnccrót¡ xu y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMrNrsrRAclót{ púeLlcR DE LA ctuDAD oe ruÉxlco.

t.3 euE LA MAESTRA GABRTELA RooRíouez nnn¡ínez, e¡¡ su cRnÁcrER DE Ttrul-AR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA
su pERSoNAT-roRo ¡uníotcR en rÉnutNos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, ExpEDtDo poR LA
DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNO DE LA cIUDAo oe uÉx|co, MANIFESTANDo QUE CUENTA CoN
FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON LR RTRISUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE PRESTACIÓN DE
sERvrcros, eru rÉnn¡lruos DE Lo DrspuESTo poR los RRricut-os 20 FRAcc¡óru rx oe LA LEy oRcÁucR DE LA ADMtNlsrRRclóN
DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚELICR DE LA CIUDAD oe ¡IÉxIco; z rnRccIÓru V Y 3 FRACCIÓN vIII DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO NRCCIÓ¡I XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE Iá
ADMrNrsrRACtóN púgLlcR DE LA ctuDAo oe uÉxrco; NUMERAL 't.4.1, 1.4.2. y 4.7. oE l-A ctRcuLAR uNo 2015, NoRMATIv¡DAD EN
MATERIA DE ROIVI .IISTNRCIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMINISTRATIvAS DE APoYo rÉcxrco opERATrvo, óRon¡¡os DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA Rorr¡u.¡rsrnRcló¡¡
púeLlcR DEL DrsrRtro FEDERAL, Rsí co¡¡o EN Los LINEAMIENToS pARA LA AUToRrzActór.¡ oe pRocRAMAS DE CoNTRATACIóN
DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTRI especíF\cA 1211 "HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SALARIOS".

1.4 QUE LA t-tc. ¡¡Rnín LUrsA LETtctA sr-vR cRr.lnÁN, EN su cnnÁcren DE DtREcroRA EJEculvA DE ADMrNrsrnRcróru y FTNANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA su pERSoNALtDAD EN rÉRull'¡os DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA Dos DE ENERo
DEL 2019, ExpEDlDo poR Ltc. JoRGE LUrs BASALDúR nnrvlos, SUBSECRETARIo DE cAptrAL HUMANo y Rolr¡lrursrRRclóN
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN eTnIeucIÓ¡¡ PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, en rÉRull.¡os DE Lo DrspuESTo poR Los Rnrículos 4t y 129, rRRcctór.¡ xtv DEL REGIáMENTo tNTERtoR DEL
poDER EJEcurvo y DE t-A ADMrNlsrnRctó¡.1 púellcl DE LA ctuDAD oe uÉxlco; y EN EL NUMERAL 1 .4.,t y 1 .4.2. DE t-as ctRcuLAR
uNo 2015, NoRMATTvTDAD EN MATERTA DE ADMrNrsrRActóN DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCIAS, UNIDADES
ADMINISTRATIVAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE APOYo TÉc¡¡Ico oPERATIVo, ÓncRxos DESCoNCENTRADoS Y ENTIDADES
DE LA ADMINIsrnncIÓN pÚaLIcR DEL DISTRITo FEDERAL.

t.5 QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PRooEDIMIENTo DE ADJUDIoACIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DISPUESTo PoR Los ART[cuLos 27 rNcrso "c" y s4, FRAcctóN xl DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.
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t.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/F¡S2046/2019 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA
SEcRETARíA DE ADMtNtsrnnclóru y FtNANZAS DEL GoBtERNo DE LA ctuDAD oe n¡Éxlco, se nuronlzó A LA sEcRETAníl oe us
MUJERES, EL PRoGRAMA DE coNTRArRcló¡t DE pRESTADoRES DE sERVtctos pRoFESIoNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 2019 DE
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO ET.¡ EI RRTíCULO NOVENO, DECIMo v oÉcIuo PRIMERo DE LoS LINEAMIENToS PARA LA
AUToRtzActóN DE PRoGRAMAS DE coNTRATActóN DE pRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA pARTtDA pRESUpuESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

QUE coNFoRME AL oFtcto ruúueno SAF/SE/DGGE N'fis&t2o1g oÉ recnR 23 DE Acosro DE 2019, EMtlDo poR t-A sEcRETARiA
DE FINANZAS, LA cELEBnnclór.¡ DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFtclENctA pRESUpUESTAL EN LA pARTIDA 121i..HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR coN EL PAGo DEL MoNTo seÑRmoo eru lá cl-ÁusuLA sEGUNDA.

QUE EL PRESENTE coNTRATo EsrÁ exelro DE LA pReseNrRclóN DE FtANzA poR pARTE DE ,,LA pRESTADoRA", coN
FUNDAMENTo eN et RRtícuLo 74 DE LA LEy DE ADeursrctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

t.7

t.8

I,9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA pnesTeclÓI.¡ DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.
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t.1 0 QUE TIENE su DoMlcllto EN AVENTDA MoRELos 20, col. cENTRo, c.p. 06000, RucRt_oíR cuRuHrÉn¡oc, ctuDAD oe uÉxlco el
euE sE señRu pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE EsrE coNTRATo.

II. DECLARA "LA PRESTADORA"

ll.1 QUE ES UNA PERSoNA FístcA, coN cApAcrDRo ¡uníolcl y rÉcNtcA pARA CoNTRATAR y oBLtcARSE A LA EJEcuctoN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPoNE DE LA oRGATIzRoIÓI.¡, ELEMENToS PRoPIoS, coNoCIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE u TsTÁ ooNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   , TAL COMO LO
DEMUESTRA COr.¡     

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD  DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR .

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES , Lo QUE ACREDITA coN LA CÉDULA FISCAL EXPEDIDA A
su FAVoR PoR EL sERvtcto DE ADMtNtsrnnclót¡ TRIBUTARIA, nsf coMo euE su CLAVE ul,¡lcn DE REGtsrRo DE
pogtAclói.r ES 

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA cIUDAD oe uÉxlco, Rsi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABrLrrRoo, nRzóN poR LA cuAL ACREDITA TAL ctRcuNSTANctA, ExHtBtENDo LA coNSTANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓT.,¡ expeoIDA PoR LA SEcRETAnín oe LA coNTRALoníR oerueReL DE LA
ctuDAD oe uÉxlco, PoR Lo euE pUEDE oeseupeñRn tá pREsrActót¡ oe los sERvtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo. ^,

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLtcActoNES FISoALES ESTABLECTDAS EN Los Rnrícur-os 8 y 15 DEL cóo¡co FtscAL DE LA cruDAo oe uÉxlco y AcoRDE
coN Lo ESTABLECIDo EN Los LTNEAMTENToS pARA LA AUToRrzAcróN oe pRoGRAMAS DE coNTRATAcIóN oe pRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS', APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

II.6 QUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVIcIoS QUE LE SoN REQUERIDoS PoR "LA secneuníI" Y QUE SoN MATERIA DEL
pRESENTE coNTRATo, EN Los rÉRurr.ros y coNDtctoNES euE eru Él se ESTIpULAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN      , MISMO QUE
señeu pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA secneunil" ENCoMTENDA A "LA pRESTADoRA', tA REALtzAclór.¡ oe Los sERvrcros
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vrvEN er srulcróN DE vloLENctA DE cÉreno, euE AcUDEN A LAs AGENcIAS DEL MtNlsrERto púBLtc\
(DESCONCENTRADAS Y EN ALGUNAS ESPECIALIZADAS), BRINDANDo nsesoníI Y oRIENTAcIÓT.¡ ¡uníoIcI GRATUITA EN MATEI
eENAL y orRAS, nsi como l¡lpoRmloóN soBRE sus DERECHoS y ALTERNATTvAS .¡uníolcls euE LE AStsrEN; pRopoRCtoNANt¡w
eoeuÁs t¡¡ronmrcróN soBRE sERvrcros oe rre¡rcróN TNTEGRAL psrcosocrAL, ¡uronomir y EMpoDERAMTENTo, u orRos
sERvtctos v tRÁurres euE SEAN opcloNEs ENcAMtNADAS A soLUctoNAR su pnoaLeMÁncA. cooRDtNARSE coN l-t tsesoníl
¡uníotcl púeLrcl y coN EL pERSoNAL MrNrsrERtAL euE coRRESpoNDA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAS MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRlc¡óH oe JUSTtctA.

.'LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE.
tNcLUyENDo LA euE RIGE su pnoresló¡1.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERÁ cuBRrR 'LA SEcRETAní1" n "LA pREsrADont" senÁ DE $ ss,291.37 (crNcuENTA y crNco MrL DosclENTos NovENTA y uN
pEsos 37li0o M.N), MENos LAS RETENcIoNES, euE 'LA secRerlnil" TENGA ogt-loRctóN DE REALIZAR coNFoRME A LAS LEvES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERcERA. FoRMA DE pAGo. "LA SEcRETAnít" se oBLTGA A pAGAR A "LA pRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL rMpoRTE
ESTTpULADo eru m clÁusulA ANTERToR, coNTRA LA ENTREGA DEL TNFoRME DE AcrvrDADES, srEMpRE y cuANDo sE ESTÉ
cuMplrENDo coN LA pResrRcró¡r DEL sERvrcro pRoFEStoNAL coNFoRME A Lo ESTTpULADo EN EL pRESENTE coNTRATo.

'LA sEcRETAnit" pnonnÁ A "LA pREsrADoRA" EL MoNTo DlvtDtDo EN pARctALtDADES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENctDos,
DENTRo DE Los pRtMERos s (ctNco) oiRs HÁarLes euE stcAN A LA coNCLUSTóN DE LAS AcrvrDADES. LAS pARTES ACUERDAN euE
pARA EL pRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No se oroncenÁ ANTtcrpo, euE EL pREcto ES FtJo y No sE nrcoruoceRÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.
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TRATÁNDoSE DE pAcos EN ExcESo euE REctBA "LA pREsrADonl", Esre oegeRÁ RETNTEGRAR DtcHAS CANTTDADES MÁs Los
TNTERESES CoRRESpoNDIENTES, A REeUERtMtENTo DE "r-A sEcRETAnit", los cARGos sE cALcuLAnÁN¡ soene LAS CANTTDADES
pAGADAS EN ExcESo EN cADA cASo y sE coMpurARÁtt poR ohs runrunRLES DESDE LA FECHA DEL pAGo, HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECIvAMENTE LAS cANTTDADES ¡ orsposlcróN DE "LA secneunír", Lo ANTERToR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREvtsro eN eL RRtícuLo 64 DE LA LEy DE ADeursrcroNEs pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo oe e¡ecucróN. "LA pRESTADoRA" sE oBLrcA A rNroAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRAro, el ofn o1 DE SEpnEMBRE DE 2019 y A TERMINARLoS n uÁs TARDAR eu oíR zg DE DTcTEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE ''LA PRESTADORA". ''LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME n los rÉnn¡lNos y coNDrctoNES ESTABLECTDoS EN EL MtsMo y euE DtcHos sERvrcros sE
erecrúe¡¡ A sATrsFAcoóru oe 'LA SEcRETAnía", nsí coMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RrESGo, poR NEGLtcENcrA, rMpERrcrA
o DoLo eru rÉn¡¡lttos oel RnricuLo 2,615 DEL cóDtco ctvtL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA pRESTADoRA" ENTREGARÁ A "LA SEcRETAnÍI" u¡l tNFoRME MENSUAL DE LAS AcIvTDADES REALTZADAS EN cuMpLrMrENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. ceslóH DE DEREcHos.- "LA pRESTADoRA" sE oBLtcA A No oEDER EN FoRMA pARctAL o rorAl A FAVoR DE TERCERAS
pERSoNAS ríslcRs o MoRALES sus DEREcHoS y oBLrcActoNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpctóru oe los
DERECHoS DE coBRo poR LA pResrRcló¡¿ DE Los sERVtcros REALTzADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, srN pREVtA ApRoBAcróN
EXpRESA y poR EScRrro DE "LA secRereRía".

^Éprtrr¡1. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENrDos DE LA pResrRctóN DE Los
-Rvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD EXcLUSTvA DE "LA SECRETARíI", poR Lo euE "LA pRESTADoRA"

touvterue euE No pooRÁ DVULGAR poR MEDro DE puBlrcAcroNEs, CoNFERENCTAS, TNFoRMES o cuALeurER orRA FoRMA, Los
REFERIDoS PRoDUcToS, DAToS Y RESULTADoS, SIN LA RuToRIzecIÓN EXPRESA Y PoR EScRITo DE ,u secnerlnía,,.

ocrAvA. DE LA vERtFlclclót¡ oE LA CALIDAD DE Los sERvlctos. "LA sEcRETAnil" re¡¡onÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA CALIDAD
DE Los sERvrcros pRoFEStoNALES euE se esrÉru EJEGUTANDo poR *LA pRESTADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME R tos rÉnr'¡rNos y coNDrcroNES ooNVENTDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, "LA secneranil", pRoceoenÁ e
ApLtcAR LAS pENAS CoNVENCToNALES, y EN su cASo, REsclruotnÁ ADMTNISTRATIvAMENTE EL coNTRATo o exlclnÁ R "tn
PRESTADORA'' SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADONI" SENA RESPONSABLE DE LOS ONÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLrMrENTo cAUSE A "LA SEcRETARíA".

NovENA. PENA coNVENcloNAL. pARA EL cASo DE QUE "LA pRESTADoRA" tNcuMpLA EN LA pRESrRctór.¡ DEL sERvtcto o EN
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, SE APLICARÁ uxR PENA coNVENcIoNAL DEL 1O%
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE ESTE CONTRATO POR CADA oíR, e pRRTIn DE QUE SE ooMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE el RRrícut-o 69 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 57 DEL REGtiMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclul. nescrsrót¡ ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA secnerlRí1" poDRÁ EN cuALeutER MoMENTo RESCtNDtR
ADMtNISTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo, stN NECEStDAD DE RESoLUCIótt ¡uolclRt-, poR rNcuMpLrMtENTo DEL "LA pRESTADoRA"
DE CUALQUIER ESTIPULACIOru nOuí CONTENIDA O EN EL SUPUESTo PREVISTo eu EI nnrícuLo 2,614 oeI cÓolco CIVIL PARA EL
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTERIoR EN TÉRMrNos DEL RRrículo 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

.LA SECRETAníI" poonÁ oprAR ENTRE EXTGTR EL cuMplrMrENTo DEL MtsMo o BIEN, solrctrAR LA RESctstóN ADMINtsrRATtvA DEL
)NTRATo. st "LA sEcREraní1" oprA poR l-R Rescrsrótt ADMINtsrRATlvA, "LA pRESTADoRA" esrRRÁ oBLtGADo A pAGAR oRños v

\L-RJUICIOS.

PARA EL CASO DE QUE PROCEDA LA RESCISIÓN noMII.¡ISTRATIVA, EsrR se |ruIcnnÁ DENTRo DE LoS 5 (c|Nco) oíRS TRTuRRIES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉclull PRtMERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. seRÁ cnusR DE ANULACIóN DEL pRESENTE coNTRATo, euE "LA pRESTADoRA,'sE
ENCUENTRE EN EL supuEsro señRuDo EN LA oecunRclóN 1.4 DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANclAS
ESTABLECTDAS EN LAS FRAcctoNES l, ut, tv, v, rx, x, xr y xv oEl RRrículo 39 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro
FEDERAL o BIEN cuANDo se esrÉ EN LAS Hlpóresrs pREVrsrAS eu el RnrícuLo 2,22s y oeuÁs RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóorco crvrL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

oÉcrur SEGUNDA. susperuslón TEMpoRAL DEL coNTRATo. "LA secnertRín" PoDRÁ SUSPENDER EN ToDo o EN PARTE LoS
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su TERMINACIóN oerlrulflvR, DANDo Avrso poR EScRrro A "LA PRESTADoRA" coN eutNcE oÍRS rr¡RtunRLES DE RNteuclóN.

EL PRESENTE coNTRATo PoDRÁ coNTtNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAYAN DESApAREctDo
LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPET.¡SIÓ¡¡.

oÉclull TERCERA. rcRulrulclóru ANTtctpADA. "tn secRetnRil" poDRÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTICIPADAMENTE LA REMCIÓru CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, CUANDo coNcURRAN CAUSAS JUSTIFICADAS o SE EXTINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE ocASIoNARfA ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
MÉxlco, o cuANDo LA SECRETARíR oe LA coNTRALoníe ceNeRRL DE LA ctuDAD oe uÉxlco, DETERMTNE LA NULTDAD pARclAL o
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TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL coNTRATo, Lo QUE ansTnRÁ CoN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A ''LA
PRESTADORA", coN ls oiRs HÁglles pREVtos A LA DETERMITRCTóN RESpEclvA. "LAS pARTES,,, coNVtENEN euE LA reRulNncrór,r
ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARÁ n us DISPoSIcIoNeS seÑnmoRs PoR EL ARTíoULo og, pÁRRRro TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclml cuARTA. cAUSAS DE suspENs¡ót¡ o teRurr.racrót¡ oel coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLtGActoNES FtscALES. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los RRrícut-os 8 y 'ts oel cóoloo FtscAL DE LA ctuDAD DE MEXtco, EL pRESENTE
coNTRATo PoDRÁ SUSpENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpltMtENTo DE oBLtGActoNEs
FISCALES POR PARTE DE ''LA PRESTADORA.. EN ESTE cASo "LA SECRETARIA,, oegeRÁ NoTIFICAR A .,LA PRESTADoRA,. TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PL¡¿O No MAYoR DE CINco oíRs ¡¡RTURRLES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
ruorlrlcRclóN DÉ DEBtDo cuMpLtMtENTo A sus oBLrGAcroNES FrscALES. st "LA pRESTADoRA" HtctERE cASo oMtso DE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIENTo A LAS oBLIGACIoNES FISCALES oue seÑRu eI cÓo|co FISCAL DEL
DtsrRtro FEDERAL, EN EL plAzo ESTABLECtDo, 'LA sEcRETnní1" onnÁ poR TERMINADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA.

oÉclmn QUINTA. MoDtFtcACtóN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo pooRÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN pARTE A TRAVÉs
DEL coNVENto MoDtFtcAToRto RESpEclvo, MrsMo euE sERÁ suscRrro poR Los SERVIDoRES púallcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGo o FUNCIoNES, eru TÉnTTIINos oeI RnTícuLo 67 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, cUANDo asf uo coNSIDERE NECESARIo .u secneuníI".

oÉclua sExrA. exclusló¡t. "LA pRESTADoRA" TTENE pLENo coNocrMrENTo DE euE No LE Es ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADo .'8" DEL RnTícuLo 123 DE LA coNSTITUcIÓru Teoe
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

TODA VEZ QUE SE TRATA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIoS DE NATURALEZA CIVIL, y oe CRRÁCTER ADMINISTRATIVo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
PUDIENDO SER CONSIDERADO "LA PRESTADORA", COMo TRABAJADoR DE .LA SecneTInÍe', PoR Lo QUE TAMPoco Ie seRÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉcltvln sÉplma. tNTERpRETAcTóI.¡. pRR¡ LA rNTERpRErRctóru y cuMpLrMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, ASi coMo pARA ToDo
AeuELLo euE No estÉ expRESAMENTE EsrpuLADo EN EL MtsMo, LAS pARTES sE SoMETEN A LAS LEvES y JURtsDtcctoN DE Los
TRTBUNALES CoMpETENTES DE LA ctuDAD oe n¡Éxtco, poR TANTo, "LA pRESTADoRA" RENUNCTA AL FUERo euE puDrERA
coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMrcrLro pRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA cAUSA.

LEÍDO QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU coNTENIDo Y ALCANCE LEGAL, SE EXTIENDE PoR DUPLICADo, EL DiA 06 DE
SEpIEMBRE DE 2019, FtRMANDo AL MARGEN Los euE eru Él trurenvrNtERoN, coMo coNSTANctA DE su RceprRctótrt.

POR LA "LA .LA PRESTADORA DEL SERVICIO"
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DIRECTORA EJECUTIVA DE DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A I.A
ADMtNrsrRActóru Y n JU Y ESPACIOS DE REFUGIO
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